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íGIi DI UOI 
ÁDVEK'iEN^A OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre-
t í i r i o B rccibnn los números del BOLETÍN 
que eorrespomhm ftl distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde penncnecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los t'ecretnrioB cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para t u encuademución , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

Sa enscribe en la Contadaria d « ]» DipníaciíSn p r o T i n c i n l , 6 cua+.ro pe-
f a t a t t j u c u B i i i * c é n T í n i o a t»I trímeatre ceno pesetas al semestro^ quince 
p s a . « f j > ni &ño, ¿ ion j .ar ' f . i cTi lcr»^ v i tadas a.i r-oncanr l a s u E c r i p c i ó n . LOP 
pagoa ríf¡ tu a r a d « l a capital K(> í ia iün per libranza del tiiru mutuo, uúmi-
íiíndoüft oo le sfciifm tu la« m i K c r i p c í c B O j do t?iuoostfB. j Ciuicamento por l a 
(Tac j ló i i de (.«cctai qno r t su l t» . ,I.M suscripeioneá'atraandas se ^obrtm 
fti l i lCMÍÍ! plOVOTCiORíi. 

'!.jon Ayr .ntwKífcrj tCB de í f i t a rrovincia ftboKcrñn l a aus ir íve ión con 
«ireglo f . l s E!'í,.al& íBí'irta en circular dft l a CoínisiAn f i r o T i n c i H l , publicada 

los r.úmr.roe d(i cate SOÚRXÍK «¿6 íechu ¿0 y ¿3i de IMciambre de 1005. 
L o t Juissdo.-j ü n w i c i p f t l B C , s i n d i a t i u c i ó u , d i ez pcRetna &1 año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i b p o B i c i o n e s de IHB autoriiindep, excepto l a s g u t 
n e a n ft i n s t a n c i í » de parte uo pobre, ge insertitránfoficia!-
mciite; aeimiÉ-mo cuulquier nnmiüio corcf7niit 'nte «1 «cr-
\ icio n a c i o n a l que dimane de las n i t e m i i s : lo de inírrós 
pnrUcular previo el Jingo ndelantndo dn vtiutit cúntimos 
do pusíta por o ful a l í n e a de innerción. 

i o s a n u n c i o s á quo hnce referencia la circular dé l a 
Ooiaisidn provincial feclia l i de Diciembre de li)05, en 
cuTapIÍmiento a! acuerdo de la Diputncicín do '¿d de No
viembre de dicho a ñ o , y cuy» eirculur lia sido publicada 
e n los BOUITINES OFICIÁLKS de 20 y 92 dn Diciembre y a 
citado, ae abonarán c o n a r r e g l o á la" tarifa qve en mencio
nados BOLKTJNHJS se inserta. 

P A R T I S O F . T O I . A X . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey üon Alfonso 
X I I I (Q. U. &.), S. M. la Reina 
Doña Victom Rusi'enia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su ¡n)portanT,e salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta de] rlia 21 de Junio de TQTO.1 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C I R C U L A R 

Terminada la licencia que me fué 
concedida para ausentarme de esta 
provincia, vuelvo á encargarme del 
mando de la misma con esta fecha. 

León 22 de Junio de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral y Larra 

Anuncio 
Hallándose Vacante el cargo de 

Subdelegado de Veterinaria del dis
trito de la capital, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes al mis
mo puedan presentar, en el ¡mprorro-
pable plazo de quince días, en esíe 
Gobierno civil, sus instancias, acom
pañadas de los méritos que crean 
pertinentes, para la provisión de di
cho cargo con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

León 18 de Junio de 1910. 
El Gobernador interino, 
Francisco Con/nras. 

M I K A S 

IÍOIAIUI ÍTAUÚX DI; MINAS CA-
I'ÜCADAS 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha declarado con esta fecha 
rehabilitadas en todos sus derechos 
las concesiones de las minas Puqtii-
ta {núm. 5.699), de £0 pertenencias j 
de hulla, en Igüeña; Ampliación ti < 
Paijiii¡a(núm. 5.721), de 92 perte
nencias de hulla, en ¡güeña; Médu
las (núm. 5.751, de 112 pertenencias 
de hierro, en Carucedo, y Grandes 
Medulas (núm. o.7o'l), de 21S per
tenencias de hierro en Carucedo, por 
haber satisfecho sus propietarios los 
débitos pendientes á la Hacienda, 
mot/Vo por e! que fueron caducadas 
dichas concesiones el 14 de Mayo 
último. 

León 18 de Junio de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

DON JOSE REVILLA Y HAYA, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O MI

NERO DE E S T A l 'ROVl .VCIA. 

Hago saber: Que por D.:1 Kathleen 
Uniackc, vecina de Kildnrc (Irlanda), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de osla provincia, en el día 10 del 
mes de la fecha, ¡i las nueve y me
dia, una solicitud de registro pidien
do 507 pertenencias para la mina de 
oro llamada Santa Btírl/ara, sita en 
términos dePuente de Orbigo y Hos
pital, Ayuntamiento de Hospital de 
Orbigo, paraje «Los Cascajales» y 
otros, y linda por iodos rumbos con 
terreno franco. Hace la designación 
de las citadas 507 pertenencias en la 
forma sigiilentc, y con arreglo al 
Norte magnético: ' 

Se tomará por punto de partida el 
poste ó guarda-pretil que existe en el 
estribo izquierdo del puente de pie
dra sobre el rioOrbigo en el lado Sur, 
y en el pueblo de Puente de Orbigo y 
aguas abajo,y desde él se medirán 20 
metros al E. 14" S., y se colocará 
una estaca auxiliar. Desde la cual y 
sucesivamente se medirán en los 
rumbos que á continuación se expre

san, los siguientes metros: al S. 14" 
O., 800; al E. 14" S., 100; al S. 14" 
O., 1.000; alE. 14" S., 100; alS. 14" 
O., 900; al E. 14"S.. 100; al S. 14" 
O., 1.200; al O. 14" N., 100; al 
S. 14" O., 500; al O. 14° N. . 100; al 
S. 14" O., 1.400: al O. 14" N. , 400; 
al N. 14" E., 1.200; al E. 14"S., 100; 
al N. 14" E., 400; al E. 14" S., 100; 
al N. 14" E , 900; al O. 14" N. , 100: 
al N. 14" E., 1.500; al O. 14" N. . 
100; al N. 14" E., 1.200; al O. 14" 
N. , 100; al N. 14°E., 2.700; al E. 14" 
S., 100; al S. 14" O., 100; al E. 14" 
S., 100; al S. 14° O., 500; al E. 14" 
S., 200, y se colocarán al final de 
cada medida las estacas de 1 á 28. 
y con 800 metros de la estaca 28 al 
S. 14" O., se llegará á la estaca au
xiliar, quedando así cerrado el perí
metro de las 507 perlenencías soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.955 
León 18 de Junio de 1910.= 

J. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
015 L A l'ROVl.VCIA O E I.EÚ.V 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Ponferrada, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo á 
lo establecido en el art. 59 de la 

Instrucción de 20 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

'-Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos míe se publicaron en el BO
LETÍN* OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de ta Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. les declaro 
¡ncursos en el recargo de primer 
.erado, consistente en el 5 por 109 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art.47 de dicha Instrucción: 
en la inteligencia de nue si, en el 
término que fi/a el art. 52. no satis
facen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo gratín. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentarla á esta provi
dencia y á incoar el procod'miento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á líi de Junio de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.? 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de Junio de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 
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O U K U P Ü D K I N O E N I K H U S D K M I N A S UláTKITO DK L K U N 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 53 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, i>| 
Sr. Ciobernador lia decretado que dentro del plazo de diez días, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se inserte en el BOLET/X. 
se consignen los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo también se detallan; en la inteligencia que si se dejara transcurrir osté 
plazo por los interesados sin halierlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos. 

Inieresados 

D. José Cruz Zuloaga. . . 
> Bernardo L. Domecq. 
> Agustín González . . . 
' Agustín del Castillo. . 

Idem. 
D. Alvaro López 

» Joaquín Merecilla. . . . 
» José Martínez 
» José AlVarez. • . 

Vecindad 

Alza (Guipúzcoa) 
Santander 
Congosto 
Madrid 
Idem 
Ve^a de Espinareda. 
Santander 
Abanto (Vizcaya) 
Torrebarrío. 

Santa Lucia 
Antonino. 
Los Tres Amigos. 
Germania 
Westfalia 
Aurora. 
Elvira 1." 
La América 
Teófila 

Número 
del 

expe
diente 

5.907 
5.895 
5.917 
5.906 
5.905 
5.918 
5.894 
5.898 
5.912 

Mineral-

Cobre . . 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem.. . 

Ayuntamientos 

Vegamián 
Sobrado 
Carucedo 
Pola de Gordón 
Rediezmo 
Fabero 
Cistierna 
Boca de Huérgano. 
San Emiliano. 

Número 
de 

perte
nencia» 

52 
20 
20 

152 
250 
52 
10 
40 
17 

Timbrej 

Paaetaa' VeaqtM 

150 
20 
20 

152 
250 
52 
16 
40 
17 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0'20 
0'20 
0-20 
0'20 
0'20 
O ^ 
0'20 
0'20 
0'20 

León 18 de Jun o de 1910.=EI Ingeniero Jefe, J, Revilla. 

DELEüAClÜiN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E ü í s 

IMPUESTOS MINEROS 2.° TRIMESTRE DE 1910 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el 5 por 100 del 
producto bruto de los minerales extraídos durante el segundo trimestre actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5." de la ley de 28 de Marzo de 1900. 
y Real decreto de 18 de Enero de 1910. 

Número 
del 

expediente 

2.125 

16 

Número 
de la 

carpeta 

1.225 

188 

Nombre de las minus 

Alba 

La Profunda. 

Clase 
de 

mineral 

Oro.. . 

Cobre. 

Término municipal donde radican 

Villadecanes. 

Cármenes.. . 

Nombres de los dueños ó explotadores 

Sociedad Anónima Española de Explota
ciones Auríferas 

D. Francisco Sanz 

Total . . 

Cantidad 
lijada 

400 
400 

800 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten las relaciones de productos, aunque sea negativa (regla 1.", párrafo 2.". 
art. 55 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 

OTRA. Los impresos modelos de declaración de productos, se facilitarán por la Administración de Hacienda, y se previene que no serán admitidos 
otros que no se ajusten en un todo á expresados modelos. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
León 16 de Junio de 1910.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

•"•i'.-H 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

K.\'A.MI£NE.S 
Para proveer una plaza de peón-

guarda de este Distrito, y las que hu
biere hasta el día 28 del mes de Julio 
próximo, se convoca á exámenes pa
ra dicho día. El plazo para presentar 
las solicitudes terminará el día 21 del 
mes citado, y los documentos que 
acompañarán á la instancia, que se 
extenderá en papel de peseta, serán 
los siguientes: copia de la licencia ó 
pase militar, con la hoja de servicios, 
expedida en papel de 10 céntimos 
y visada por el Comisario de Gue
rra; certificación que acredite la 
edad del solicitante, que será de 25 
á55años , sino es veterano de la 
Guardia civil; certificación de buena 
conducta; otra en que conste que la 
talla del interesado no es menor de 
1,677 metros, si esta circunstancia 
no constara en el pase ó licencia; 
certificado facultativo de no padecer 
defecto físico, y otro de no haber 
sufrido condena de penas aflictivas, 
expedido por la Dirección general 
de Prisiones. Todas las certificacio
nes antedichas se reintegrarán con 
pólizas de dos pesetas. 

Los exámenes serán de lectura y 
escritura, de las cuatro reglas arit-

• mélicas, con enteros y decimales, de 
las formas geométricas principales 

y sistema métrico-decimal y de la 
legislación penal de Montes, y en 
particular los artículos 41 al 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
y demás disposiciones relativas á la 
intervención de la Guardia civil en 
los montes, á los deberes de los 
Guardas municipales y particulares 
y ¡i las leyes de Caza y Pesca. 

Los nombrados disfrutarán del 
jornal diario de 2 pesetas y 25 cénti
mos. 

León 15 de Junio de 10I0.=EI In
geniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Terminado el apéndice al amillara-
míento para 1911, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pór término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

La Pola de Gordón 15 de Junio 
de 1910.=El Alcalde, Basilio García 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Los Ayuntamientos de este par
tido judicial que á continuación se 
relacionan, no han ingresado en la 
caja de fondos carcelarios del mis
mo, cantidad alguna por contingen

te del año actual de 1910; en su vis
ta, se les ruega ordenen el ingreso 
en dicha caja de sus respectivos 
descubiertos, dentro del término de 
ocho dias; pues pasados sin verifi
carlo, se expedirá contra los mo
rosos el correspondiente manda
miento de apremio. 

Relación que se ci/a 
Acevedo 
Boca de Huérgano 
Burón 
Crémenes 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón 
Prado • 
Prioro 
Reyero 
Salamón 
Vegamián. 
Riaño 14 de Junio de 1910.=EI 

Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por quince dias 
en la Secretaría municipal, los apén
dices al amillaramiento para el año 
de 1911. 

Chozas de Abajo 14 de Junio de. 
1910.=E1 Alcalde, Vicente Martí
nez. 

Alcaldía constilueional de 
Riego de la Vega 

Terminados los apéndices de la 
riqueza rústica y pecuaria para el 
año próximo de 1911, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Riego de la Vega 11 de junio de 
1910.=E1 Alcalde, José Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Cacábalos 

De la propiedad de D. Manuel 
González García, de esta vecindad, 
se extravió el día 9 del corriente, 
una pollina de las señas siguientes: 
Edad tres años y medio, pelo ne
gro, alzada cinco cuartas largas, 
picona de la dentadura, mollina, y 
herrada de (as manos solamente. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre, dé conocimien
to á esta Alcaldía ó al interesado, 
para que pueda recogerla, previa 
indemnización de los gastos que ha
ya ocasionado. 

Cacabelos 12 de Junio de 1910.— 
El Alcalde, Lucio Valcarce. 

Alcaldía constilueional de 
Pa/ares de los Oteros 

Según me comunica el Capitán 
Juez instructor del Regimiento Imán-



¡•iría do Burgos, niim. 5G, se haíla 
instruyendo exi'ediente al soldado 
Gíibino Ramos Roldan, Vecino de 
Velilla de los Oteros, cu este Mu
nicipio, hijo de Esteban y Mauricia, 
¡le oficio labrador, estatura 1,550 
metros, del reemplazo de 1909, por 
lalla de concentración ¡i (¡las: con 
cuyo motivo se suplica ¡i las auto
ridades, Guardia civil y demás agen
tes, la busca y captura en cualquier 
tiempo del referido sujeto, y caso 
de ser habido, ss le conduzca al ci
tado juzgad», sito en el cuartel dei 
Cid, en León. 

Pajares de los Oteros 15 de Junio 
de 1910.=EI Alcalde, Elias Santos. 

Alcnlília constitucional de 
Crciuciici 

Por término de quince dias esta
rá de manifiesto en la Secretaria el 
apéndice al amillatiimieiuo por rús
tica y pecuaria para 1911. Durante 
el cual pueden los contribuyentes 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que sean procedentes. 

Crémenes 12 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Vicente Acevedo. 

Alcaidía conslituciona! de 
Quintana del Castillo 

Terminado el apéndice al amilla-
r.imiento para 1911, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Quintana del Castillo 12 de Junio 
de 1910.=EI Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Hallándose confeccionado el apén
dice al amillaramiento de rústica y 
pecuaria que lia de servir de base 
para el repartimiento del próximo 
uño de 1911, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término do quince dias, para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

Corvillos de los Oteros 15 de Ju
nio de 1910.=EI Alcalde, Pascual 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Villavcrdc de Arcnyos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, con el fin de oir reclama
ciones, los apéndices al amillara-
'•¡ietito para el año de ¡í)l!; pasado 
dicho plazo np serán atendidas. 

Villaverde de Arcayos 15 de Ju-
n'o de 1910.=E1 Alcalde, Nicolás 
.Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

¡ Los apéndices al amillaramiento 
de rústica y urbana y recuento ge
nerar de ganadería, para el año de 
1011. se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
'le quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Santas Martas 15 de Junio de 
lí>IO.=EI Alcalde, Manuel Pas-
trana. 

Según me comunica el Vecino del 
Pueblo de Luengos, y Alcalde cons

titucional de este Ayuntamiento, don 
Manuel Pastrana González, le des
apareció de su casa en la noche del 
día 27 de Mayo último, una pollina 
de las señas siguientes: Pelo casta
ño, edad 8 años, de seis cuartas de 
alzada, esquilada por el lomo y en 
dias de parir. 

Lo que se publica en el BOUÍTÍX 
para que el que sepa su paradero, 
dé cuenta á esta Alcaldía. 

Santas Martas 15 de Junio de 
1910.=EI primer Teniente Alcalde, 
Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Terminado el apéndice al amilla-
ramienío para 1911, se halla expues
to al público por término de quince 
dias, á fin de oir reclamaciones; pa
sados no serán atendidas. 

Cabreros del Rio 14 de Junio de 
19'iO.=El Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinarcda 

El apéndice al amillaramiento for
mado para 1911, queda expuesto al 
público para oir reclamaciones du
rante el plazo de quince dias, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Vega de Espinareda 2 de junio de 
1910.=E1 Alcalde, Pedro Gavela. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amilla
ramiento por riqueza rústica y pe
cuaria para el próximo año de 1911, 
que ha de servir de base para la con
fección del repartimiento de dicho 
año, por el plazo de quince dias, 
¡jara oir reclamaciones; pasado el 
cual no serán atendidas. 

Murías de Paredes 14 de lunio de 
1910.=5E1 Alcalde, Marcos Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias á los 
efectos legales, los apéndices al 
amillaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial de este Mu
nicipio por rústica y urbana del año 
de 1911. 

Vega de Valcarce 14 de lunio de 
19IO.--=l:.l Alcalde, Dario M. Cas-
tedo. 

Atcnldia constitucional de 
Cubarlas-fíaras 

El apéndice al amillaramiento por 
rústica para el próximo año de 1911, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Cabañas-Raras 10 da Junio de 
1910.=E1 Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/cr 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de este Municipio de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria 
para el próximo año de 1911, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuniamiento por término 

de íjitince dins. á fin de oir reclama
ciones. 

Villafer 15 de Junio de 1910.=EI 
Aldalde, Facundo Pérez. 

Alcaldía conslituciona! de 
Villamegil 

Terminado el apéndice al amüia-
ramiento para el próximo año de 
1911, se halla expuesto al público 
cu esta Secretaria por quince dias, 
para oír reclamaciones; pasados que 
sean no serán atendidas. 

Villamegil 12 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Bernardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Ardún 

Para oír reclamaciones se Italia 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, a contar desde esta 
fecha, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de territorial del año de 1911. 

Ardón 15 de Junio de 19iO=EI 
Aleude, Miguel Ordás. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par. 
tido, dictada en causa criminal se
guida de oficio á consecuencia de la 
muerte casual de un pordiosero, cu
yo nombre se ignora, de 61 años de 
edad aproximadamente, ocurrida el 
día 22 del pasado Mayo en el pue
blo de Fogedo, se cita, llama y em
plaza á los parientes más próximos 
de referido pordiosero, á fin de que 
en el término de cinco dias se per
sonen en este Juzgado con objeto 
de declarar en referida causa y ofre
cerles el procedimiento con arreglo 
á derecho. 

León 15 de Junio de 1910.'-—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

Domingo Díaz José, natural de 
Castro, Ayuntamiento de Para del 
Cid, partido judicial de Puebla de 
Tríves, provincia de Orense, de es
tado casado y profesión tachuelero, 
de 50 años, domiciliado últimamente 
en Castro, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá en término 
diez dias ante este Juzgado de Pon-
ferrada, para prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión. 

Ponferrada 17 de Junio de 1910. 
El Juez de instrucción, Feríecto In-
fanzón.=El Escribano, Francisco 
A. Ruano. 

Don José Merino Rodríguez, Juez 
municipal suplente, por defunción 
del propietario, de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eugenio Franco Paz, vecino de 
esta villa, de ciento siete pesetas 
que le es en deber D. Francisco Pe
rrero Barrera, con más las costas, 
gastos y dietas de apoderado, se sa
can como de la propiedad de éste á 

pública subasta, las fincas siguien
tes: 

Pta» . 

1. " Una tierra, radicante en 
e| término de Villar del .Yermo, 
ado llaman Senda la Orea, hace 
de cabida seis heminas, que lin
da al Oriente, otra de Julián Dié-
guez; Mediodía, de Tiburcio Re
bollo; Poniente, camino, y Nor
te, de Bernardo M. ; valuada en 
sesenta pesetas . . . . 60 

2. :' Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Carre-Villa-
mañán, hace de cabida hemina y 
media, que linda al Oriente y 
Norte, otra de Bernardo Cha
morro; Mediodía, de Feliciano 
Perrero; Poniente, de Raimundo 
Chamorro; Valuada en seis pese
tas. . • G 

5." Otra tierra, en el mismo 
término y sitio que llaman Ceri-
guela, hace de cabida una hemi
na, que linda al Oriente, otra de 
Dámaso Chamorro; Mediodía, 
de Hilario perrero; Poniente, 
con camino, y Norte, de Bernar-
dino Sastre; valuada en diez pe
setas.. . 10 

4. " Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Traviesa, hace 
de cabida tres heminas, que linda 
al Oriente, otra de Josefa Perre
ro; Mediodía, camino; Pouietiíe 
y Norte, tierra de Julián Domín
guez; Valuada en quince pesetas. 15 

5. " Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman tras la Campa-
za, hace de cabida una hemina, 
que linda al Oriente, con camino: 
Mediodía, tierra de Julián Martí
nez; Poniente, con las viñas, y 
Norte, tierra de José Fernández; 
valuada en ocho pesetas. . H 

G." Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman el Cuerno de 
la Pradera, sembrada de trigo, 
hace de cabida tres celemines, 
que linda Oriente, otra de Cata
lina Cabero; Mediodía, de Tibur
cio Rebollo; Poniente, de Cle
mente Grande, y Norte, de Ro
mán Chamorro; Valuada en doce 
pesetas 12 

7. ;l Otra tierra, en dicho té.r-
minQ, ado llaman la Calera, hace 
de cabida cuatro heminas, que 
linda al Oriente, con adil; Medio-
dio, de Roque Chamorro; Po
niente, de Bernardino Sastre, y 
Norte, de Raimundo Chamorro; 
Valuada en veinte pesetas . 20 

8. a Otra tierra, en el expresa
do término, ado llaman la Huer-
ga, hace de cabida hemina y me
dia (Viña perdida), que linda a! 
Oriente, otra de José Cerrciro; 
Mediodía, de Bartolomé Fernán
dez; Poniente, con la Huerga, y 
Norte, tierra de Clemente Gran
de; Valuada en diez pesetas.. 10 

9.11 Otra tierra, en término de 
Zuares, ado llaman senda del Ba
rrero, hace de cabida cuatro he-
minas, que linda al Oriente, otra 
de Tirso Chamorro; Mediodía, 
de José Fernández; Poniente y 
Norte, de Mariano Blanco; va
luada en veinte pesetas 20 

10. Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman la Mosquera, 
hace de cabida cuatro heminas, 
que linda al Oriente, otra de Mar
tin Colinas; Mediodía, de Ma 
nuel Martínez; Poniente, de Ma
nuel Barrero, y Norte, camino: 
Valuada en treinta pesetas 50 



l i l i ? 

l 'i 

mi. 

11. Otra tierra, en el mismo 
término ado llanian c! Sagueral, 
liace de cabida dos hemitias y 
media, que linda al Oriente, 
otra de Eugenio Barrero; Medio
día, con la senda; Poniente, con 
las viñas, y Norte, tierra de Ni
colás Pérez; Valuada en doce pe
setas 12 

El remate tendrá lugar el día ocho 
de Julio próximo venidero, á las 
nueve de la mañana, en la sala de 
audiencia de esto Juzgado, sirviendo 
de tipo para ello las dos terceras 
partes del Valor en que se hallan ta
sadas las fincas. Que para tomar 
parte en la subasta será rec|uisiío 
indispensable consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de di
chas fincas: y en atención á no ha
berse suplido la falta de títulos de 
propiedad, el rematante quedará 
obligado A conformarse con el tes
timonio de la adjudicación. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en dicha subasta. 

Laguna Dalga á catorce de Junio 
de mil novecientos diez.=José Me
rino.—P S. M. : El Secretario, Ma
nuel Gutiérrez. 

Don José Merino Rodríguez, Juez 
municipal suplente, por defunción 
del propietario, de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Dionisio Castro Rodríguez, Ve
cino de San Pedro de las Dueñas, de 
ciento treinta y cuatro pesetas y cin
cuenta comimos, que le es en deber 
Manuel Sastre. Vecino que fué del 
expresado San Pedro, difunto, con 
más costas y gastos, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
del deudor, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1." 'una tierra, radicante en 
ul término de San Pedro de las 
Dueñas, ado llaman Carre-So-
guillo de Arriba, hace de cabida 
doce heminas, centenal, que lin
da al Oriente, otra de Dionisio 
Castro; Mediodía, con el cami
no; Poniente, de D. Ang¡'l Ro-
driguez. y Norte, cíe Uoiningo 
Carbajo;'valuada en ciento vein
te pesetas • • l'¿0 

Cira tierra, en el mismo 
término, ado llaman Ejido An
gosto, de cabida dos heminas, 
trigal y centenal, que linda al 
(.Viente y Mediodía, con i:l Eji
do; I'onieme. de Rafael Prieto, 
y Norte, de Proilán Asiorga; va
luada en quince pesetas 15 

5." Otra t iem, en el mismo 
término, ado llaman los Char-
cones, hace de cabida dos he-
minas, trigal, que linda al Orlen
te, con senda la Calzada; Me
diodía, tierra de Pedro Carbajo; 
I'onieme. oui los Chaicones, y 
Norte, de D. Angel Rodríguez; 
valuada on veinte pesetas . . 20 

• I . " Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Arrotos 
Nuevos, hace de calada dos hc-
uiinas, trigal, que. linda al t Irien-
lo, otra de Francisco Gallego; 
Mediodía, de D. Angel Rodrí
guez; Poniente, con el mismo, y 
Norte, de Manuel Perrero Mar
tínez; valuada en diez pesetas . 10 

; V Otra, en el mismo térmi
no, ado llaman Arrotos de la 

Ptas. 

Huerga, hace de cabida hemina 
y media, trigal, que linda al 
Oriente, otra de Miguel Perre
ro; Mediodía. Carre-'i'orres; Po
niente, de Toribio Martínez, y 
Norte de Miguel Perrero; va
luada en diez pesetas. . 10 

6.:' Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Carre-Torres, 
hacedecabida dos heminas,cen
tenal, que linda al Oriente, otra 
de Manuela Ugidos; Mediodía, 
de Angel González; Poniente, 
de Gregorio Grande, y Norte, 
camino de Carre-Azarcs; va
luada en diez pesetas 10 

Total 185 

El remate tendrá lugar el día ocho 
del próximo mes de Julio, á las tres 
de la tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para la subasta ias dos terceras par
tes de su tasación, que para tomar 
parte en dicha subasta será requi
sito indispensable consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sirve pora la 
referida subasta; advirtiendo, por úl
timo, que no habiéndose suplido la 
falta de títulos de propiedad, el re
matante habrá de conformarse sola
mente con el testimonio de adjudi
cación. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. 

Laguna Dalga á trece, de Junio de 
mil novecientos d¡ez.=Jasé Merino. 
P. S. M . : El Secretario, Manuel 
Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Francisco Suárez Fernández, hijo 
de Vicente y de Manuela, natural de 
Pontedo, Ayuntamiento de Cárme
nes, provincia de León, de estado 
soltero, dependienífi de oficio, de 
25 años de edad, de 1 ,G02 metros de 
estatura, é ignorándose las demás 
particulares, siendo su último domi
cilio el indicado, procesado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de trein
ta días, desde la publicación de esta 
requisitoria, ante D. Fructuoso Ló
pez Pérez, primer Teniente, Juez 
instructor del Regimiento de l.ifan-
teria de Isabel la Caióiica. man. 51, 
de guarnición en La Coruña. 

La Coruna 4 de Junio de 1010.= 
Fructuoso López. 

Pío Martínez Ah'arez, hijo de Fe
lipe y de Lacinia, natural do Villa-
ger, Ayuntamiento de Víllablino, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de oficio labrador, de 25 años de 
edad, y de 1,655 metros de estatura, 
desconociéndose las demás particu
lares, siendo su último domicilio el 
pueblo de su naturaleza, procesado 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá cu el término de 
treinta rfias. desde la publicación de 
esta requisitoria, ante D. Fructuoso 
López Pérez, primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería Isabel la Católica, núm. 5 !, de 
guarnición en Coruña. 

La Coruña-I de junio de 1010.= 
Fructuoso López. 

Marqués García José, liiio de 
Adeliuo y Josefa, natural de Caba-

ñas-Raras, Ayuntamiento de idem> 
provincia de León, de estado solte
ro, de oficio labrador, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Cabanas-Raras, procesado por ha
ber faltado á concentración para su 
destino A Cuerpo, comparecerá en 
el término de cuarenta días ante el ¡ 
primer Teniente, Juez instructor del 
Regimiento de infantería Zamora, 
núm. 8, D. Ricardo Ortiz y López, 
de guarnición en la plaza de Ferrol. 

Ferrol 1." de Junio de 1910.=Ri-
cardo Ortiz. 

Gutiérrez Prieto Marcelino, hijo 
de Manuel y de Estébana, natural 
de Rabanal, Ayuntamiento de La Ro
bla, provincia de León, de oficio 
jornalero y recluta del reemplazo de 
1909, desconociéndose las demás 
señas particulares, y siendo su últi
mo domicilio, el indícadoRabanal de 
Penar, procesado por la falta grave 
de primera deserción, comparecerá 
en el término de treinta dias desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
D. Fructuoso López Pérez, primer 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Iníanieria Isabel la Cató
lica, núm. 51, de guarnición en Co
ra fin. 

La Coruña 7 de Junio de 1910.= 
Fructuoso López. 

Fernández Baibuena Manuel, hijo 
de Juan y de María, natural de San-
tibáñez. Ayuntamiento de Cuadros, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, soltero, jornalero, y de 1.620 
metros de estatura,desconociéndose 
las demás señas personales, y te
niendo su vecindad en la República 
Argentina, procesado por la falla 
grave de primera deserción, compa
recerá en el término de cuarenta 
dias desdóla publicación de esta re
quisitoria, ante D. Fructuoso López 
Pérez, primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 51, de guar
nición en Coruña. 

La Coruña S de Junio de 1910. = 
Fructuoso López. 

Otero González Amador, hijo de 
Tirso y de Cándida, natural de Man-
zanedá, Ayuntamiento de Vegarien-
za, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 24 
años de edad, domiciliado última
mente en el pueblo de su naturale
za, procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Juez 
instructor primer Teniente del Regi
miento Infantería de Isabel la Cató
lica, núm. 51, D. Juan Soto Acosía. 

La Coruña 10 de Junio de 1910.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Soto. 

Pérez Monje Pedro, hijo de Bruno 
y de Tomasa, natural de Siero, Ayun-
tumiento deRiafio, provincia deLeón, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años de edad, domicilia
do últimamente cu ¡Joca de Huérga-
no (Riaño-León). procesado por ha
ber faltado á concentración, compa
recerá en término de treinta dias 
ante el Juez instructor primer Te
niente del Regimiento Infantería de 
Isabel la Católica, núm. 51, D, Juan 
Soto Acosta. 

La Coruña 10 de Junio de 1010.= 

El primer Teniente Juez instructor. 
Juan Soto. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Constüiición c'c la Comum'i/atl .A-
n'i.iintitx, usuarios de las a¿ni.¡s 
i /U': naca; a: iFuai/cs tic San-
tiiigo*, <Oviiclos>, sobran/es i/c! 
termino de AstargJ. y de tas qui
se extraen del rio Tuerto por'las. 
presas e Rclimiza> y de los«Cas-
ea/ales,»términos municipales de 
San Justo y Riego de la Vega y 
Valderrey, denominada en cfpro'-
yecto de iLos tres Concejos». 
Redactados los proyectos de sus 

Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurados de riego, de los 
cuales se han repartido ejemplares 
y se tienen ti disposición de quien 
los solicite, se convoca á Junta ge
neral á todos los usuarios, para el 
día 24 de Julio próximo, al objeto 
de proceder á la discusión y votación 
de dichos proyectos. 

La Junta tendrá lugar en la Con
sistorial de Valderrey, comenzando 
la sesión á las nueve y terminando 
á las dieciocho, siguiéndose en la 
discusión el orden del articulado. 

Si en esta sesión no se concluye 
la discusión, se celebrarán las nece
sarias para ello en los dias siguien
tes, sin interrupción, hasta terminar, 
dando principio y terminando las se
siones en las horas señaladas para 
la nrimera. 

Se ruega encarecidamente á los 
señores interesados, estudien con 
detenimiento los proyectos, y á ios 
que hayan de hacer objeciones, lo 
manifiesten antes de comenzar la 
sesión, expresando el articulo á que 
han de referirse, d fin de facilitar la 
labor. 

Castrillo de las Piedras \o de Ju
nio de 1910.=E1 Presidente de la 
Comisión redactora, Luis Fernán
dez. 

Se hallan vacantes las plazas de 
Médico-Cirujano y Farmacéutico, 
para la asistencia de 110 socios del 
Sindicato agrícola, y sus familias, de 
la villa de Gordaliza del Pino, con la 
dotación anual, el 1.", 1.250peseta5. 
y el 2.", con 500, cobradas por tri
mestres vencidos, con residencia en 
esta villa. A los agraciados se les da 
facultad para tomar avenidos en 1;'. 
localidad y fuera de ella. Las ins
tancias se dirigirán al Sr. Presiden
te del Sindicato, en el término de 
treinta dias, á contar desde la inser
ción en el BOI.CTIX OnciAL. 

Gordaliza del Pino á 5 de Junio 
de 1910.=E1 Presidente, Ramón 
Bajo.=EI Secretario, Julio Cid. 

Amisicio <U» ittincraíos <1<* <M»-
lire, <*<iluil(4i, St£<>ri*<> v <>lr<»> 
itil'fulc.H. 

A los pretendientes se les ense
ñan muestras gratis, y se les ense
ñan los puntos donde radican, por 
una pequeña gratificación. El descu
bridor reside en Rcdipuertas (parti
do de La Vecilla). Su nombre es.!" 
sé Fernández Baizán. 

LEÓN: 1910 

imp. de la Dipuiación provincial. 


